
   

 

 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la 
Convocatoria proceso selectivo para el acceso por 
procedimiento extraordinario de estabilización de empleo 
temporal, mediante el sistema de concurso de 1 plaza de 
Técnico/a de Medio Ambiente. 

 
De conformidad con las Bases que rigen el presente 

procedimiento y en virtud de las atribuciones que me confiere la 
vigente legislación local 

 
RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, según se detalla: 

 
ADMITIDOS/AS: 
 

DNI núm. Apellidos y Nombre 

*****685V  MENDIETA OCHOA, MAITANE  

*****183H  OLIVENCIA PALOMAR, ELENA  

*****463E  PARRA SANCHEZ-CID, ALEJANDRA 

*****404A  RUJAS GUERRERO, ALEXANDRA 

*****742S VILLAMAYOR MARTIN, LORETO 

*****480Y  VILLAMAYOR MARTIN, MARIA  

 

EXCLUIDOS/AS: 

 

 
 
 

*****919P LOPEZ FLORES, INES  

DNI núm. Apellidos y Nombre 

*****007K  SANTAELLA SANTOS, MARTA  
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SEGUNDO. Designar a los miembros del Tribunal de 

valoración: 
 

 Presidente:  
o Titular: Ana Isabel Jiménez Borreguero 
o Suplente: Sergio Morilla Antía 

 Vocales: 
o Titular: Maria Josefa Rubio Palomino 
o Suplente: Begoña Oca Bravo 
o Titular: Clemente Sánchez Pérez 
o Suplente: Fernando Álvarez Rodríguez 
o Titular: Maria Mercedes Santos Garay Gordovil 
o Suplente: Fernando Ortiz Arnaiz 

 
 Secretario/a: 

o Titular: Ricardo de Sande Tundidor 
o Suplente: Inmaculada Iglesias Ranz 

 
TERCERO. Convocar a los miembros del Tribunal para la 

realización de la valoración de méritos el día 21 de febrero de 
2023, a las 09:30 horas, en la sala de Comisiones de la Casa 
Consistorial (Tercera Planta) sita en Plaza Mayor, nº 1. 
 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en la página web 
y en el tablón de anuncios municipal, y particípese a los miembros del 
Tribunal. 

 
Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, a la 

fecha de la firma electrónica. Firmado EL ALCALDE.  
De lo que, como Secretario General, tomo razón a los solos 

efectos de fe pública. Firmado. EL SECRETARIO. 
(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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